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VITAL VITALPLAN S.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia .PLAN VITAL 
VITALPLAN S.A. se otorgá en la ciudad de Guayaquil el 28 de 
uctubre da 19%1 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil y abogado arcos Diaz -Casquetez ha sido aprobada 
pot señor “Subintendente de Derecho Suciatario de la 
Sitendencia de Compañias de Guayaquil, doctor rardo Peña 
SENO, E mediante Resolución No.9i-2-1-1- 00032 354. 
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DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañia se denomina PLAN VITAL 
VITALPLAN S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
AÑOS. o. 

a 

DOMICILIO: £1 domiciliv de la Compañia «“s'' lá ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas. . 

OBJETO SOCIAL.- El bbjáto Social de- ka Compañia: tendrá como 
actividad es la atención médica «Ja personas, sntodas 
suse especi.«lidades, contando con equipo médinvo, paramédico y 
rersonal técnico “necesario para =l cumplimiento á esta 
autividad la compañia. Prestará: servicios de rayos x labora- 
torio, ciruala y clinica en general. a traves de instalacio- 
nas clinicas y hospitalarias, prestando ademáz servicios de 
emergencia laz veinticuatro horas al dia. Igualmentz la 
compañia podrá celebrar contratos «on compañias, fábricas, 
industrias. e instituciones públicas quie  dessen atención 
médica para sis empisados asi como personas naturales. La 
compañla podrá dedicarse ¡igualmente a la importazión y 
exportación de equipos médicos necesarios para al dasarrollo 
de su actividad. al establecimienta y acministración de 
servicios de salud privada destinados a brindar prestaciones 
de salud sea en prevanción recuperación y rahabilitación de 
la salud en forma ambulatoria, domiciliaria 0 con interna- 
mianto suministrado por la compañía 1 por personas naturales 
o juridicaz autorizadas por la Ley. Podrá contraer obliga- 
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ciones “para la instalación de equipos y servicios médicos. 
Además realizará trabajos de ¡investigación oO docencia 
pudiendo celebrar toto tipo de contrato para el cumplimiento 
de sus fines, pudiendo para el cumplimiento: de sus fines 
celebrar ' contratos y toda clase de actos jurídicos permiti- 

dos por las leyes del Ecuador, sean de 'la naturaleza que 
fueren y que tengan: relación con 'el presente objeto, asi 
como intervenir en la constitución de compañias relacionadas 
con su objeto. ] 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El: capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones ordina- 
¿rias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

6. INTEGREÉCOOOS caPITAL.- El capital Social está suscrito 
, Integramente y pagado de la siguiente manbrar 218 apgero 

54 Y "8/."5800.000.00 en el plazo de dos años. 

Y.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL, - La - compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

/ trada por el Presidente .y el Gerente Gemeral. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente 
Z y el Gerente General. 4ndistintamente. 
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